
Jueves Ô Sollembre de \^75 Hno 7 medio psaï.

CE lA PROVINCIA DE CORDOBA.
l^aii leyen y las dîsposldont» del fco- 

bierno sea obligatorias para la capital 
‘ic prevluela desde que se puht.iir cC» 
‘^'.'> lojcnte co ella y desde ruait ir días 
^espaea para líos drafts pueble s de la 
Alama prorlnela. (1 ey de 3 de K «vie ai- 
bec de 1837.)

SCTSCRICION PAHTICULAB.

Un mes enCórdeba. 18 rs. Id, fuera. 16.
Très id......................33. . . > . . 45.
Saisid6690
Ua año..................... 132 ......................... 180.

Se publica iodoe los dias escepía les Sotningos.

1.3* leyes, órdeaes y aunndosque se 
manden pnbUear en los Boletines «6' 
elales se han de remitir al Gcfc político 
respeotiro, por euyo eondnete se pasa 
r&a A loa editores de loa mencloBades 
periódicos. (Ordenes de • de Abril de 
1836, y. 31 de Oetnbre de 18S4.)

Ministerio de la Gober- j 
nación. 1

DlHHOOION OESSRIL DB OORRBOS T I 

TKhtORSrOS.
Coedioiooes bajo las caaiea ha de 

sacaraeà pública subasta la coo- 
duccion diaria del correo de ida 
y voeUa entre Alicante y Mur
cia por Orihuela, Callosa, Alba
tera, Crevilleute y Elche.
1 .* El oonUatieta 00 obliga á con

ducir diaríamente en oarroaje des
de Alioante á Murcia por lu linea 
expresada y con arreglo A laa près* 
Oripciones aatableoidas para el ser 
▼icio toda la correspondenoia y 
periódicos que le fuereo entrega- 
dos, sin exoepoion de ningnoa otase, 
distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y 
▼ecogieudo los que de ellos partan 

otroe destioos.
2.’ La distancia de 81 kilóma- 

^fU8 que compreode esta conduo- 
uiou debe ser recorrida en 7 horas 
3b minutos, sin contar las deten- 
cionea; y iss de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y exiremoi 
’6 fijarán en el itinerario que for- 
uie la Dirección g^^neral de Cor
reos y Telégrafos, que podrá alte- 
^í según convenga al mejor ser
vicio.

3.' Por los retrasos cuya# osu
nas no 88 justifiquen debí ó ameute 
fle exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 10 
pesetas por cadi cuarto de hora; y 
é la tercera falta de esta especie pu
niré rescindirseel contrate, abonan
do además dicho ooniretista lo# 
P^tjoieio# que se originen al Es
tado,

*.* Para el bneo deiempeño de 
^iU coodacoiou deberá leper el

oontratista el número sufioieute de 
caballerías mayores situadas en los 
pnutos mas couvenieotes de la lí
nea, é juioio de los Administrado
res principales de Correos de Á1Í- 
oante y Moreia.

ó.* Ea condición indispensable 
que los conduotores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contra
tista delà conservación en buen es
tado de las maleiea en que se oon* 
duzcala correspondeocia, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro.

7? Será obligación del contra
tista correr ' los extraordinarios del 
servicio que ocurrau, cobrando su 
importe al precio establecido en 
el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9,* La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas' en 
lu referida Admioistraoion princi
pal de Correos da Alicante ó Mur
cia.

iO, El contrato dorará cuatro : 
ahos, contados desde ex din en que 
dé principio el servicio, el que • 
ee fijará aloomuoicar laaprobaoion j 
superior de la subasta, 1

11. Tres meses ántos de finali
zar dicho plazo avisará el oontratís 
te á la Administraoioo principal 
respectiva si se despide del servicio 
á fin de que 000 oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; pe
ro si en Cita época existiesen ca usae 
que ímpidieseu un nuevo remete ó 
hubiera que proceder á un segundo, 
el ooptr«üiU tendrá obligación de

oontinaar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y coodi- ; 
clones. Si el oontratista no aa despi- ¡ 
diera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nnerameote ana 
vez terminado el compromiso si a .sí 
lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una ver, ter
minado el contrato, empezarán á 
contarae desde el día en que se re
ciba la comuoicacion.

15. Si dorante el tiempo de es
te contrato fuese ce cesa rió variar 
en parte la linea designada y diri
gir la oorrespondencia por otro ú 
otros puatos, serán de ouenta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; paro si el nú- 

, mero de las expediciones aeauman. 
tase, ó resultara de la variación 
aumento ó dismiuacion de diatan- 
oiae, el Gobierao determinará el abo- 

¡ no ó rebaja de t# parte correspoo- 
; diente de la neignaoion á prorata, 
j Si la Uoea se variase del todo, el 

contratista deberá contestar den- 
j tro del térmiuo de los io dias si- 
j guientes al en que se le dé el aviso, 
* si se aviene d 00 i continuar el 

servicio por la nueva línea que se 
adopte; en oaso de negaúva, que
da al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio do 
que se trata. Si hubiese necesidad 
de suprimir la linea, el Oobioroo 
avisará al contratista oon un mes 
de anticipación para que retire el 
servieio, ain que tenga este dere
cho á indemnizaoion.

13. La subasta se anunciará en 
la «Gacela* y «Boletines oficiales» 
dels# pí-ovioeias de Alicante y 
Marcú, y por lo# demás medios 
MO#tu«bridos; y tootíri lugar tu

te los Gobernadores de las misma# 
asistidos de loa A ministra doras prin
cipales de Cirreos da loi ociamos 
puntos, el día 30 de Setiembre 
próximo, á la hora de la una de la 
tarde y eu el looal que seña'ea di
chas Autorida les.

14. El tipo máximo para al re
mate #erá la cantidad de á.500 pe- 
set is anuales, no pudiendo admitir
se proposición que exceda de es
ta sums, ai reolamaoiun alguna del 
rematante en el poco probable caso 
de que los datos o Jotaie# que han 
servido para determinar la Jisiancia 
que separa los pantos extremo# re- 
suttaseu equivocados en eualquier 
tiempo ea más ó en ménos.

16. Para presentarse corno li
citador será condición precisa de
positar próviamente en una do las 
Tesorerías de Hacienda pública de 
Alicante ó Marcia, como dependen
cias da la Caja general de Depó
sitos, lu suma de 451) pesetas eu 
metálico, ó su equivalente en ti
tulo# de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta A los interesados, mé
nos la correspondiente al mejor pas- 
torique quedará en depósito en las 
oficinas del Gobierno correspon
diente para su formalización en la 
Caja sucursal de Depó)itos, oon ar
reglo á lo prevenido en la Real Ór- 
den circular de 84 de Enero de 
1860, tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del ser- 

’ vicio.
] 16. Las proposioions# se harán
‘ en pliego cerrado, expresándose 
1 por letra la cantidad en que el lici

tador se compromete á prestar el 
servicio, asi corno su domicilio y 
firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribír, A esta 
pliego #e uoirá 1» ort* dé pig*
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ungíLul ijuti acr¿dittí Laberse betho 
el depósito prevenido en la coedi
ción inferior, y una eertiílcacioa 
expedida por el Alcalde del pueblo 
residencia deí proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena 
con'lucta, y que cuenta con recur
sos para desetnpeñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las propoai- 
cioues han de quedar precisamente 
en poder del Présidante da Ía su
basta durante la media hora ante
rior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez enírogados no 
podrán retirarsa,

IS. Para extender tas proposi
ciones se obser varà la fórmula si
guiente:

• D. F. de T , vecino de..., resi
dente en..., mo obligo á desempa
ñár la conduction dei correo diario 
eh carruajo des le Alícmta á Mur
cia y viceversa, por el precio da... 
pesalas anuales, haj ) lag condicio
ne? contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma )
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos térrniaos ó 
que «oníenga modiñeaoion ó cláu- 
suiasadioionaios, ó no reúna to
dos los requisitos que determina la 
base 1(5, será desechada ea el acto, 

19, Abiertos los pliegos y leidoa 
pública me ote, se extonderú el acia 
del remate, dedarándose este ea 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de In aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá Inmediata- 
menie el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de Isa 
proposiciouea resultvaeo igual mentó 
beneficiosas dos ó más, se abrirá ea 
el acto nueva lícilaeioo ála voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
eo're Ius autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empale.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con- 

. jeato á escritura pública, siendo do 

.puente del rematante los gastos de 
, su otorgamiento y de dos copias sim- 
- Piles, y otra en el papel sellado cor- 

respondiente, Ia que con una de 
,Jss primeras se remitirán à la 
Dirección general de Correos y 
1’ ológrafos.

22. Contratado el servicio, no 
so podrá subarreuaar, ceder ni tras 
pasar si» próvio permiso del Go
bierno.

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 
5." del Real decreto de 27 de Fe
brero de í 852 si oo cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorganaiento do ia eeciiiura, im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se leseñaJe ó no lleva
ra à cabo cualquiera do las condi
ciones de este pliego.

24. Cualesquiera que sean los . 

regulíados do las profosiciunea que 
se began, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Minit- 
terio de la Gobaroaoion la libre 
facultad de aprobar ó no definiti
vamente el acta del remata, tenien
do siempre en cuenta ai meyor ser
vicio público.

Madrid 25 de Agosto de 1875, — 
El Director general G. Cruzada 
Villaamil.

wt«T^tF*»*"‘^^ffWaiW!S»^MsrgK^s^?^  ̂^r.

Núm, 868.

Adiniaistracion económi
ca deia provincia de 

Córdoba.

Por Ibai órdan da 31 de Julio 
último seautoriza ála Diputación 
provincial üe las Baleares pan ce
lebrar rifas periódicas de alhajas ó 
efectos á favor de las casas do be
neficencia, por medio do sorteos 
especiales, con sugecion al pago 
del impuesto dol 4 por ciento y de- 
más prescripciones establecidas ea 
el Real decreto de 20 de Abril úl
timo é instrucción de 25 del misino.

Lo que se anuncia al publico 
para su inteligencia.

Córdoba 3 da Setiembre de 1875. 
—El Jefa Económico, Cirios Ló
pez de Longoria,

Aiimiünsím.

Núm. 804.

Alcaldía constitudoaal de 
Almedinilla.

Don José Aguilera Kuiz, Alcalde 
Constitucional de esta vida.

Hago saber: que termiuado el 
repartí miento del cupo del encabe
zamiento de Consumo», señalado à 
este pueblo para et presents año 
económico de 1875 à 76, y recargos 
autorizados para gastos provincia
les y municipales, se bslla expues
to ai público por término de ocho 
cías contados desde esta facha, du
rante los cuales los contribuyentes 
en él iuscritos pueden examinarlo 
y hacer cuantas reclamaciones 
crean asistiries, en ia inteligencia 
de que pasado dicho plazo no sa
rán oídas las que se produzcan.

Almedinilla 1,* do Setiembre 
da 1875,—José Aguilera.—P, A. 
D. A, C , Vioente Rodríguez, Se
cretario.

Núm. 871.

Alcaldía constitucional de 
Obejo,

Don Diego Cabello, Alcaide oonsti. 
tucional de esta villa de Obejo.
Hago saber: que en cumpli

miento á lo dispuesto en el artículo 
10 dalR. D de 31 de Julio último 
y conforme al artículo 19 de la ley 
municipal de 20 do Agosto da 
1370, se halla expuesto al público 
por espacio de quince diss el em
padronamiento general de esta vi* 
11a. para que las personas que se 
consideren agraviadas deduzcan 
su acción correspondiente; en la 
iuteligencia y bajo apercibimiento 
del perjuicioqua les pueda caver 
trascurrido que sea el plazo.

Y para la debida publicidad se 
fija el presante en Obejo primero 
de Setiembre de mil ochecientos 
setenta y cinco.—Diego Cabello.— 
Antonio Garcia Olivares.

Núm. 872.

Alcaldía constitucional del 
Viso.

Don Antonio Medina y Linares, 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa.

Hago saber: que terminado el 
padion general de vecinos de esta 
población según previene el Real 
decreto de 31 de Julio último, que
da expuesto al público por el tér
mino de 15 días en la Secretaría 
municipal, donde podrá ser exami
nado por ¡os interesados en él.

Y para que llegue áoonocimian- 
to de esto vecindario, so fija el pre
sente en el Viso á 1.**de Setiembre 
do 187ú.—Antonio Meliai y Li
nares,

jozm
Núm. 812.

Juzgado de primera ins
tancia de Baena.

Doyfó y testimonio yo elins. 
frascrito Ejeribaño, queen este Juz
gado á nombra de Dou José Trugi- 
lloRodrigaaz, por el Procurador Don 
Fernando Vargasse ha instruido in
cidente de pobreza para litigar coa 
Doa Felix Medianero y Doa Juan 
Nepomuceno Gozman, el que ha se
guido por su trámite y enrebeidia de 
estos dictándose la seatencia que á 
la letra dice como sigue:

Sentenoia. En la villa deB.e

na á tres de Julio de mil ochooiaa- 
toB setenta y cinco, el Sr. Don José 
de Lanzas y Torres, Juez de prima
ra instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto este jacídents 
de pobreza incohado á instancia di 
D. José Trugillo y Rodríguez, de es
tos vecinos, para litigareoa Ü. Fólix 
Medianero y Deu Juan Nepomu
ceno Guzmía, como albaceas de Ü jn 
Juan José Guzmán, en el que tam
bién ha sido parlo el Promotor Fis
cal, y

1 .’ Resultando quepraseotaJa 
la demanda de pobreza por el Doa 
José Trugillo 59 confirió traslado de 
fila á los demandados Doa Felix 
Medianero y Don Juan Nepomuce
no Guzmán y al Promotor Fiscal del 
Juzgado.y habiendoio evacuadoeda 
último y no aquellos, se las acusó la 
r. beldia, y seguidos los autos euten- 
diéndose las notificaoiooes coa los 
Estrados del Juzgado,

3 .’ Resultando que recibido el 
incidente á prueba sa practicó la 
testifical podida por el aoter, adu
ciendo de la riquezi publica, dan
do tolo por resultado que el Doa 
José Trugillo carees da bienes qas 
puedan rontuarie el doble jorail de 
un bracerc, eonsiJaraJo en esta 
localidad en ía suma de dise rea
les, ni tampoco sa halla inicrito 
en la matrícu'a del subsidio i iius* 
trial,

1 .® Cousiderando qua por lo 
tanto tiene derecho á sar declara
do pobre en el sentido legal y oon 
Opción á los banaficios que la ley 
dispensa á los de su clase, confor
ma ül artículo ciento ochenta y dos 
de la ley de Eujuioinmieato civil, 
dicho Sr. Juez por aole mi el Es
cribano dijo; debía declarar y de
claraba pobre para litigar al Din 
José Trugillo y Rodríguez, mandan
do se le apliquen los beneficios dal 
artículo ciento ochenta y auo de 
dicha ley, sin perjuicio da las obii* 
gaciones que le impoaeu los artí
culos ciento ochenta y ocho al dos
cientos de la misma.

Y por esta su sauteaola delai- 
tiva, que se hará notoria por madio 
de edictos que se fijen en el «Bole- 
tio oficial* de la provincia, asi di
cho Sr. Juez lo proveyó, manddy 
firma,doy fé. - José de Lanzas Tor
res. —Emilio María Cabezas.

La sentenoia inserta canouer- 
da á la letra con su original qua 
obra en el espediente citado á qu0 
me refiero.

Y para que conste y se insart® 
en el <Boletín oficial» de la provin' 
cia, pongo el presents que firing 
eo Baena à cuatro de Julio de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Emí' 
lío Mana Cabezas,—V." B.*—José 
Lanzas y Torres.
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Núm. àlâ.

Juzgado de primera lus- 
, tancîa de Castro del Rio,

Don Pedro Gûato y Ulloa, Jusz de 
primere insiancia de esti villa y 
eu pariido.

Por la presente requisitoria se 
cita, Ilamay empljzi por término 
de Veinte dina oontados degJe la 
insercioQ de ella en la «Qaeeu dd 
Madrid» y .Boletín oñcial» de es
ta provincia, à dos hombres des
conocidos que ea la noolie del dia 
catorce de Juaio último robaron 
cuatro mulos á Antonio Serrano 
Córdoba y José Córdobay Medina, 
vecinos de la villa de Espejo, para 
que comparezcan en esta Juzgado 
í responder & los cargos que les re
sultan en la causa que al efecto ins- 
trajo; apercibiéa'dolos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Castro del Rioí dos de 
Agoíto de mil ochocientos satén ta y 
cinco.—Pedro Guato.—Porsu man- 
dado, José Delgado.

Núm. 814.

Juzgado de primera ias- 
tancia del distritodeSanto

Domingo de Málaga.

Don José Lopez de Azcutia, Juez 
de primera iastanoia del distrito 
de Santo Domingo de esta ca
pital. 
Por «1 presente se busca, cita 

y requiere al Efloribaoo habilitado 
Ce este Juzgado destituido por lu 
conducta I). SalvadorClares y Car
mona, natural de Ecija, para qua 
en el improrogable tármino da 
quinoe dias haga efectiva la tama 
da quinientas cincuenta pesetas 
que pop diez y echo multas impues
tas por faltar à los deberes del car
go de actuario que tuvo es en de
ber; apercibido que no veriflcándolo 
dentro de dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga à cuatro de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y cinco,—José Lopez de Azcutia,_  
P^f mandado de S. S., Antonio 
^^a< y Diaz.

Núm. 816

Juzgado de primera ms- 
taacia de Aguilar*.

^‘ José Domínguez y Herraiz, 
•Jaez de primera instancia de es- 
^* otudad y sj partido eto.
Por la presante cito, llamo y em- 

P ®M 4 Manual Arroyo Rivas {a)

PiKapeces. aatnral y vecino de 
Puente GútÍI, proeciado ea este 
juzgado por el delito de lesionoí, 
para que en el término de treiata 
dias contados desde la inserción 
de esta en la iGaceta de Madrid,» 
se presente en las cárceles da es
te partido á cumplir la pena qua 
le hr-C. mpuesta por el Tribu
nal Superior del Territorio en di
cha causa. Y al mismo tiempo 
ruego y encargo á ícdos Jos 52úo- 
resjuacos é individuas da policía 
judicial de la Naciou, se firvan 
preotioar eficaces y aolivaa dili. 
geuci is para la busca, dfieaciou y 
remisión á este Juzgado del repa- 
tiJo procesado Manual An oyj Rj.
Vas.

Dado en Aguilar de la Fronta- 
ra y Agosto 12 de 1875.—José 
Domínguez y Herraii.-Por man
dado de S. S , Francisco Maria Ur- 
baoe y Rayes, Escribano.

Núm 817.

Juzgado de prîtueea ins. 
tanda ds Cabra.

D, RaLeI Gonzalez y R-o, Eicri ba- 
nodal Juzgado de primera iu8- 
Unsia de esta ciudad y su par
tido.
Certifiou y doy fé; qua gj gj 

fxpediente de que se hará espre- 
sion te ha diotado la aantoncia que 
oon su publicación dice así:

Sflntüo?ia. —Eu la ciudad de 
Cabra à Í0 de Agosto de 1875, el 
Si. D. Juan Manuel Dominguez, 
juez de primera instancia de h 
misma y su partido, visto el pleito 
que pende en este Juzgado á tái- 
citud de D. Juan José Mora y Ju
rado, úe asta vecindad, representado ' 
por el procurador D. Waal Sa- ¡ 
hariegoyOrtiz, sobre que ae le de
clare pobre para litigar coa Pedro j 
Jurado Ramirez, Francisco, José, * 
Maria de la Sierra y Rafaël Prieto * 
y Serrano. ?

Resaltando que del eso;ito de ! 
demanda fecha uiez y nueve de ) 
Octubre de 1874 sa confirió trasla- f 
do por Beis dias al 8r. Promotor j 
Fiaoal, á Pedro Jurado Ramírez á ’ 
Francisca, José, Miria de ia Sier- * 
ra y Rafael Prieto Serrano. .

Resultando que el señor Pro- 
motor fiscal y Pedro Jurado con- ' 
lesiaron lo demanda, y no habién- 
dolo ejecutado los demás lea fu ! 
acusada la rebeldía y aa ha yn- j 
tendido respecto á ellos la continua
ción da eitos autos con loa estra
dos del juzgado. *

Resultando que recibidos à pme- * 
ha se practicó en tiempo y con las 
debidas citacionoj la articulada por 
el actor D. Juan José Mora, y tras— , 
currido el término de prueba se

unió al pleito la practicada y con 
citación da partes sa hi traído á 
la vista para pronunoiar senten
cia.

Considerando que la parts de
mandante ba probado coo declara
ción dj dos ta tigos que es pobre 
por que kg productos de log bie
nes que pojee no alcaozan á cubrir 
el dobiejorna! de un bracero en 
Sita localidad,

Couaiderando que eon certifica- 
cica del Noisrio Eclesiástico de es
ta Ciudad se hajastificado que don 
Juan Jesé Mora y Jupu lo deasm- 
pefiien la parroquial de la misma 
la plaza dúsalaiists, por la que di- 
fruta un sueldo de cinco reales 
diarios.

Consideraado que pjr otra cer
tificación puesta con refaroncia al 
padrón de riqueza aparece que don 
JuftD José Mora poseé bienes raí
ces que tienen graduado de capi
tal líquido imponible ciento diez 
pesetas.

Considerando que computado 
el sueldo queoobra el Mora con el 
pioducío de sus fincas reunidos 
no alcanzan à cubrir diez reales en 
que censiaío por térmiao medio el 
doble jornal de un bracero en esta 
localidad.

Visto tos artículos ciento ochen- 
tay dos y ciento ochenta y tres de 
la ley deenjucianaiento civil.

Fallo: que dabodedarar y de
clara pobre pora litigar á D. Juan 
José Mora y Jurado coa obeioa á 
dislruíar de log benefieioa que á los 
dasu clase concede el artículo cien
to ochenta y uno do dicha ley. sin 
perjuicio dsloqaeJa misma deter
mina en el ciento noventa y ocho 
ciento aoveata y nueve y doscien
tos. Notifiqu333 esta sentencia á 
las partes Publicio lose sa gi <33. 
latin oficial» de la provincia por 
lo prevenido «a ei artículo mil 
ciento uoventa de la referida ley. 
Por esta mi semencia defini vamen- 
te juzgando asi lo pranuacio, man
do y firmo.—Juan M inad Domín
guez.

Publicación.—Dió y pronunció 
la anterior sentencia el Si*, don 
Juan Manuel Domínguez, Juez da 
primera instanoia de este partido, ‘ 
estando celebrando audiencia pú- j 
blica en este día aute m:, da que 1 
certifico.

Cabra diez de Agosto de 1875, 
—Rafael Gonzalez.

Los insertos están conformes 
coi sus originales á que mi refie
ro. Y para su pubiieaoioa eu el 
«Boletin oSeia’» fig Córdoba lo 
firmo en Cabra à 18 de Agosto de 
t875.—Rafael González.

“1" |"■■*. ......................... .....

Núm. 819.

Juzgado municipal de 
Montaíban.

¡
Don Fernando de Yusfe y Bello, 

Juez municipal de esta villa.
Hago saber: que se hallo vo- 

i' cante por renuncia la Secretaría da 
3 este Juzgado municipal.
p En su coneecuenoia ha señala- 
í do el plazo de quince dias contados 
j desde la inserción del presente en 
1 el «Bolctiu oficial» de la provincia, 
: para que los aspirantes á dicho 

cargo presentsu sus solicitudes en 
este Juzgado de mi cargo.

Lo que sa hace público en Mon
talbán á 22 de Agosto de 1873 ._ 
Fernando da Yuste.

—“ '■ una m 0» «n

Núm. 821;

Juzgado de primera instan
cia de Baena.

Don José de Lanzas Torras, Ju6j 
de primera iastaneli de esta villa 
y su partido.

Por la presents requisiloria ci
to, Daoio-y emplazo á Luis Romera 
Caballero, uaiural de Morente, par
tido judicial de Bujalance, vaciao 
de Córdoba, de astado casado, bra
cero del campo, cuyas salas son: 
estatura regular mas bien baja, 
carues proporciouadas, cara redon
da, barba espesa, de color rubio 
con algunos pelos blancoa, boca 
regalar, labios delgados, ojos laa- 
lados, nariz fiua. cejas pobiadas, 
con arrugas en el entrecejo, pelo 
espeso de color rubio, viste panta
lón, chaqueta, chaleco de paño y 
faja carmesí, y doodad de treinta y 
ocho aSos; contra quien instruyo 
causa criminal por robo de seis ca- 
baUerUs mulares y otros efectos 
propios de J. Juan la Arcos, veci
no de L’oña Mencía, en despoblado, 
con violencia ó intimidación y aipa
recer en cuadrilla, para que eu el 
término de treiati dias á contar 
desde su inserción on los periódi
cos oficiales se presente en la car
ca! de e le partiio á responder da 
los cargos que contra ei mismo re
sultan como uno de los autores del 
expresado robo; aparoibido que da 
no veriñearro lo parará el perjuicio 
que haya tugar según lo dispues
to en la Ley de enjuiciamiento cri
minal.

Ai mismo tiempo on nombre 
deS. M. el Rey D. Alfonso XU 
(q. D. g.) exorto y requiero á to - 
doa los aeûores Jueces de primera 
instancia, é individuos de policía 
judicial de la Nación, y especial
mente á aquel en cuyo partido so 
halla el Luis Hornera Cabal ero, 
procedan á la busca, captura y
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réOiísíon áe dicho individuo ¿1« 
cárcel de esta villa y á disposición 
de este Juzgado. .

Lado en Baena á veinte y ocho 1 
de Agosto do mil nehocientos se
tenta y cioeo.-José de Lanzas 
Torres._ Por mandado de 8. 5., 
Emilio Maria Cabezas.

Jiu7g3ióo ds prioflera ins- 
laada d. Rute.

Don José Ciudad y Aurioles, Jue* 
de primera instancia de la villa 
d ' Rute y fcu partido.

Pur la presente fscilo el celo de 
todas lasauioridftdes.susdependien* 
tes. Jefes é indiviluos de ta Guar
dia civil de la provincii de Córdo
ba, para que por cunrloa medios es
tén à su alcance procedan à la hus- 
ca da una yegua colorada algo cas • 
1üúa. lucera, herrada de la n»!gi 
dereiha. COO la marca, una mata
dura en el lado izquierdo del lomo 
y c- nada, la cual ha ido robada an 
la n adrugada de e8‘6 día en el cor
tijo nombrado dei Barranco de San- 
tata, dé este término muuicipal, y 
que es de la propiedad de Francis
co OsuuF Zamorano, habitante en 
dicho cottijo; poniendo el referido 
Buimal en caso de ser habido í m. 
dhucetcion, tomo asi mismo la per
sons en cuyo poder se encuentre 
con las 8e<;utidad68 uportunaa, p*ei 
«si lo he mandado en previdencia 
do hoy en la causa que al efecto so 
instruye, por conv.mr é *» «qpr 
adffiíuisiratííoa da jusUcu, à 
cual quedo obligado.

Ruto doce de Agosto de 
eí liocieolos selecta y cinco.- 
Ciudad Aurioíes.-Pür wandado de 
S. S-, CÍIHOB de Torres.

Intendencia de Ejércitod-31 
Di.'ltito de Castilla lu

Nueva*
ÉLICTO.

K» viitüd de providencia del 
Exerno, Sr. Intendente de t jérci 
U de Castilía le Nueva y para dar 
cumplimiento i lu <ioe '‘’HO»” «^ 
Lxemo. Sr. bírector general de 
Admimsfrí-cion Militof* se cita por 
uedio del presente y lérmmo da 
treinta días à U- CÉndido Huice 
Gohernsdor interno que fué de 
Hetaira en 18-13, dédiante à no 
constar su domicilio actual, para 
que en prt»et4e un la Sección de 
Uterveucion de îa rtfeida Inten
dencia de Castil a la Nueva à ren
dir una cuenta de 25000 pesetas 
{,■1« le fueron entregadas por el pa- 
p«dor geneal del Ejército del Nor
te, Hpecibido que de no compare
cer ie petaré el perjuicio que ha-

uel lauto por ciento pa
ra áiunicipalesy con ar- 
l eulo á los úllimos uto- 
dolos se hallan de venta 
en la iw¡ renta y Obrería 
del «Liurio de Córdoba, * 
Letrados 18 y ^uu ter- 

nundo 5L

^ M^drio 21 de Agóslo te 187o.
-Ei Gáfe Interventor. Ramón Lo- ! 
pez de Vi»i.fl».-.Bcppí*»-E> «' , 
Usdecle de Ejército, Aguado

Papel y sobres.
Una caja de papel cor 

WO curias y otra con 
1ÜÜ sobres se venden

Awanos. río de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm, 34, 
todo por cinco realesArreadamiento. |

Loe pastos de lae dehesas Cabri- ’ 
ñaño. Higuera y Rodillo, propias 
de la lestamantaría del Üieiuo. ár. 
Duque de Medinaceli en a! término 
de la villa de Espejo, se arriendan 
para desde San Miguel de 1876 por 
tiempo de seis años. Las personas 
que quieran interesarse en él pue
den presentarse á hacer sus propo- 
alciones en la Casa-Castillo de Es
pejo de dicha toatamentaría. el día 
15 del corriente raes y año, en que
se subastan privaóatuente desde las 
diez de su mañana hasta la una de 
[a tarde, donde eiiContrarán de ma ■ 
nihesto el pliego de condiciones.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de a- j 
yo de 1871. Se hallan ! 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

A los Secretarios i
DE 

Ayunlamienlo. j
Kepartimieulo y Ma-

Los pliegos-estados 
j bra la ígiíoécíoú la de 

Matricula de subsidio y 
p epuítimiento por ter-
iiloii.al, con el aumento .

e» la Librería del «IHa. ; río calle 4*-’ Mü'ftilw 18/

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda una haz* dtí tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pneblo de Benamejí, de la propie
dad de D? Josefa García Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den eoteederse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
0. Joan Camargo y Jimenez en la 

villa de Palenciana, 3—i

CertificaciorteA de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de ventaen 

la Imprenta del « Diario 
de Córdoba,»S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

BENEFlCEíNClA.

Presupuestos, liqui* 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de lieneü- 
cencia, ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
grulla dei «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 34 
y Letrados 18.

KETKATOS. 
de S. M* el Key»

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Lfctebkein ienlos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Uay de to
dos precios desde 130 rs. 
hasta 4 rSj^^^^^

A LOá MAESTROS.

Los imprafios para las cuentas 
de material que los maestros tie- 

i nen que presentar á los AyunU- 
mieutos y copias que han da remi- 
úr é la Junta provincial, « venden 
en la imprenta y litogratt» del Oia*

Pliegos-estados para 
la tormacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deO de Alayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,* 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se k s 
han salisíecho por pri 
meras obligaciones del & 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del* Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 31*

j^ los Secretarios de 
AyuGíamiento.

Pliegos estados para 
la lormacion del amilia* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentafe 
de Alcaidia y Deposita- 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las Glicinas municipales' 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió* 
dico 8. Fernando 34 7 
Letrados 18.

Imprenta, Ubr ría y litografía <t’ 

muro PS c jkwav
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